
Núm. 175.— Martes l.° de Mayo de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
Y desde cuatro dias después páralos demás pue- 
olos de la misma provincia. ; Decreto de 28 de 
Moyie-ibre de 183".)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarics reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará'' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO de of ic io .
S. M. el Rey (Q. D. O.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 29.)

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

s e ñ o r e s .
Resíllenle. 

Wvira. 
liberan, 
tillar. 
Serón. 
Sinués. 
balín, 
^rignez. 
Olaso. 
Hoyo. 
Cabalo, 
hia.

Sesio-n, pública, orctinaria del 12^6 Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Os e n a l d e .
Abierta la sesión á las cuatro 

y diez minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada 
después de adicionar algunas 
palabras á petición del Sr. Royo 
en el acuerdo relativo al nom
bramiento de auxiliares tem
poreros para el Archivo de la 
Corporación. , , 

El Sr. Lasierra preguntó que 
estado tenia un expediente so
bre recaudación de los repartos 
municipales, contestando el se
ñor Presidente que la Comisión

Abad. anteriormente nombrada, com- 
Guilkn. puesta de los Sres. Perez Raerla 
Mclüs. y Naval, habia dejado minutado 
h-royo. el reglamento, pudiendo nom- 
ilarquina. brarse un Sr. Diputado que sus- 
lasicrra. lituyera al último, que no per- 
ho. tenecia ya á la Corporación, 
Casas. con objeto de ultimar dicho 
Ojeda. trabajo. . ,
I aslellano. Propuesto el Sr. Sinués, y no 

obstante las razones alegadas 
para excusarse, fué nombrado para dicha Co
misión.

El Sr. Ojeda deseó saber qué resultado habían 
dado las gestiones encomendadas á una Comi
sión especial para que el Ayuntamiento de esta 
capital estableciese la hospitalidad domicilia
ria, pues era asunto de grande interés por la 
rebaja que produciría en los gastos del Hospital 
provincial. .,

Contestó el Sr. Cautín que se oficio al Sr. Go; 
bernador para que invitase al Ayuntamiento á 
cumplir esa obligación legal, celebrándose des
pués algunas conferencias privadas con repre
sentantes del Ayuntamiento que no se mostra
ron propicios á ía idea, por lo que podida repro
ducirse la comunicación mencionada.

El Sr. Presidente manifestó que por haber 
pertenecido al Ayuntamiento, le constaba que 
los Concejales que asistieron á las reuniones 
celebradas, sólo fueron autorizados para ente
rarse del propósito de la Diputación, y como no 
juzgaron aceptable*el pensamiento, aquel pro
yecto fracasó, pudiendo en su caso nombrarse 
nueva Comisión que se ocupara del asunto.
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El Sr. Lasierra recordó que la medida indicada 
fué propuesta por la Comisión especial de refor
mas de Beneficencia, creyendo oportuno se exa
minaran los antecedentes antes de nombrar 
nueva Comisión.

El Sr. Casas, para completar el recuerdo he
cho por el Sr. Lasierra, añadió que la ley gene
ral de Beneficencia prescribe de un modo ter
minante que los pueblos establezcan la hospi
talidad domiciliaria, habiendo dado cumplimien
to á este precepto todos, los de la provincia, 
excepto Zaragoza, pues mientras aquellos tienen 
médico, cirujano y boticario para los pobres, 
esta ciudad nó, produciendo esto un recargo 
considerable é indebido en las estancias del 
Hospital provincial, en lasque figura Zaragoza 
con un 90 por 100. Que con objeto de poner re
medio dirigióse atenta comunicación al Ayun
tamiento, y aun cuando se celebraron algunas 
conferencias estraoficiales, no aceptaron la obli
gación los representantes del mismo, negándose 
también al arreglo propuesto en equivalencia, 
de ecxeptuar del pago de derechos de consumos 
los artículos destinados á los Establecimientos 
de Beneficencia, por lo que creia se estaba en el 
caso de llamar nuevamente la atención del se
ñor Gobernador sobre el asunto.

El Sr. Presidente manifestó que originada la 
discusión por una pregunta, nada podia resol
verse, y sin perjuicio de rebatir en momento 
oportuno algunas de las indicaciones hechas, 
debía ser objeto de una proposición lo que se 
estimase oportuno.

Trascurrido el tiempo señalado para pregun
tas é interpelaciones, se pasó á la orden del dia 
dándose cuenta de haber sido nombrados por 
S. M. el Rey. Vicepresidente de la Comisión 
provincial el Sr. D. Félix Cautín, y Vocales de 
a misma los Sres. D. Bonifacio Alvira, D. José 

Barberán, I). Joaquín Ribo y D. Vicente Mar- 
quina, quedando la Diputación enterada con sa
tisfacción de esos nombramientos

El Sr. Cantin, después de dar gracias al Rey, 
al Gobierno que merece su confianza por el 
nombramiento y á la Diputación que le propuso, 
declaró que siendo irrenuuciable la indemniza
ción que había de percibir, invertiría su importe 
en objetos de Beneficencia de utilidad recono
cida, dando cuenta á la Corporación; advirtiendo 
que sujeta aquella al descuento, quedaba redu
cida á unas 1.900 pesetas. ,

Los Sres. Alvira, Barberán y Marquina, hi
cieron seguidamente manifestación y declara
ción análoga á la del Sr. Cantin.

El Sr. Casas propuso un voto de gracias á 
dichos Sres. Diputados por su noble proceder y 
generoso desprendimiento, siendo acordado por 
unanimidad.

Leyóse después una comunicación del Vice
presidente de la Comisión provincial, dando 
cuenta de haberse constituido, nombrando Vice
presidente interino para los casos do ausencia ó 
enfermedad del propietario, al Sr. D. Bonifacio 
Alvira.

El Sr. Presidente manifestó que la Diputación 
veia con agrado la actividad con que la Comi

sión había procedido á constituirse para entrar 
en el desempeño de sus importantes funciones.

Seguidamente se dió cuenta del dictámen de 
la Sección de Gobernación en el expediente de 
Guardería rural que había quedado para estudio 
sobre la Mesa por 48 horas.

Abierta discusión, usó de la palabra el Sr. Se
rón, expresando que no era su ánimo impugnar 
el dictámen, sino hacer observar que ántes de 
dictar resolución en el sentido negativo que se 
proponía, sobre una institución tan deseada por 
los pueblos, paía que la propiedad se halle de
bidamente garantida, era á su juicio preciso ver 
si cabe introducir en el presupuesto provincial 
economías, ya en el ramo de Beneficencia, ya 
en los demás servicios que permitan el nuevo 
gasto que el planteamiento de la Guardería ru
ral supone, pues siendo la cuestión tan impor
tante y trascendental, no debía decidirse de 
ligero/Y como los Sres. Diputados, particular
mente, desean que sea aquel un hecho, si bien 
retroceden ante la elevadísima cifra del gasto, 
consideró preciso un aplazamiento para que 
todos pudieran formar juicio exacto después que 
la Comisión especial nombrada haya estudiado 
el presupuesto con el objeto que dejaba ex
presado. . . . , •

El Sr. Casas contestó que las indicaciones lie- 
chas por el Sr. Serón se habian tenido en cuen
ta ántes de formular el dictámen, y aun cuando 
S. S. disentía de sus compañeros, no contaba 
con las economías que puedan introducirse en 
el presupuesto, pues por haber pertenecido ala 
Comisión especial que examinó el del año ante
rior, tenia el convencimiento de que serán pe
queñas é insuficientes de todo punto para sufra
gar el gasto de sostenimiento de la Guardería 
rural, y al opinar como opinó, tuvo en cuenta 
la evidente utilidad de esa institución, para se
guridad de la propiedad y las personas, la rebaja 
que en los presupuestos municipales producir 
la supresión de los guardas nombrados por 10» 
Ayuntamientos, que según datos, gastan a 
tualmente por ese concepto 25.000 duros P1^ 
mamente, y la economía que para los pr0?1® 
rios ha de resultar también, suprimiéndomeos 
podrán suprimir, todos ó la mayor parte u^ 
guardas particulares que sostienen, en e 
mentó que se encargue á la Guardia civil 
custodia de los campos; consideraciones q 
exponía en contestación al Sr. Serón, par 
mostrarle que había dado su voto en la m 
con completo conocimiento de causa, y n r 
influir en el ánimo de los Sres. Diputados 
sentido de su opinión: concluyendo por es 
innecesario el aplazamiento propuesto.

Siguióle en el uso de la palabra el Sr. La- 
ra, indicando que era oportuno lo propne^ r 
el Sr. Serón, pues si bien la Sección tu 
presentes sus observaciones, la verdau _ L, 
hasta hallarse discutido el presupuesto I )aS 
cial no podría conocerse la cifra exacta ,a 
economías. Y como S. S. estuvo perplep l?t^ 
decidir, por reconocer las ventajas ( e u 
tucion y abrigar al propio tiempo el t n0 
que los pueblos, en su angustioso estad ,
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puedan soportar el enorme gravamen que su 
planteamiento supone, se inclinaría al apla
zamiento con la esperanza de que si hoy no es 
posible ese gasto lo sea más adelante.

El Sr. Rodríguez opinó que, estando en el 
ánimo de los Sres. Diputados establecer más ó 
ménos pronto la Guardia rural, debía demorarse 
la resolución hasta conocer el resultado del exá- 
men del presupuesto.

Rectificó el Sr. Serón, diciendo que no nega
ba, y por el contrario, suponía que la Sección 
había tenido en cuenta todo lo necesario ántes 
de formular dictamen, pero como S. S. no había 
hecho examen del proyecto de presupuestos, y 
como en definitiva era la Diputación la que ha
bía de resolver sobre ellos, juzgaba necesario el 
aplazamiento para decidir con verdadero cono
cimiento de causa, así que aparezca de un modo 
exacto, la entidad del sacrificio que haya que 
imponer á los contribuyentes para lograr los 
beneficios de la institución.

Terciando en el debate el Sr. Royo, consignó 
que las razones alegadas por el Sr. Serón po
drían parecer de alguna fuerza para Diputados 
que lo fuesen por primera vez, pues los que han 
visto los presupuestos en años anteriores, saben 
que se han reducido todo lo posible, y poca será 
la rebaja que pueda ya obtenerse; no debiendo 
perderse de vista que el gasto de aumento de la 
Guardia civil ha de cubrirse con el recargo sobre 
la contribución territorial é industrial, y que la 
pequeña economía que pueda introducirse en el 
presupuesto de la provincia, será escaso alivio 
para el contribuyente y apenas notado. Añadió 
que aun cuando desaparezca de los presupues
tos municipales la partida de Guardas rurales, 
üo disminuirá la cuantía de los repartos porque 
el importe de aquella habrá de aplicarse á ser
vicios hoy desatendidos. Que si con relación á 
260 guardias, que era la base de los cálculos 
anteriores, el gasto ascendía á 275.531 pesetas, 
^presentando un gravámen de un 4 por 100 
sobre las cuotas de la contribución territorial é 
industrial, ahora con el aumento hasta 300 ese 
tipo ascendería al 5 por 100; debiendo apreciar
se, si la situación actual de los pueblos permito 
tan considerable recargo sobre aquellos. Opi
nando en consecuencia, que ante la disyuntiva 
de imponer tal gravámen ó renunciar al plan
teamiento de la Guardería rural, se suspendiera 
la resolución del asunto para que los Sres. Di
putados consultasen la opinión de sus respec
tos distritos.

Opuso el Sr. Zabalo que, hallándose á discu- 
ion ei dictamen, lo procedente era someterlo á 
°tacion, y caso de ser desechado podrían pre- 

ven^1'^6 laS ProPosiciones G116 se estimaran con-

El Sr. Royo replicó que el dictámen podia 
probarse ó desecharse ó suspender su resolu- 

si se acordaba.
.'"So después de la palabra el Sr. Guillen, ma- 

estando que la cuestión debatida, por ser 
hallarse enlazada con el presupuesto, 
rps°tverse por lo ménos hasta tener 

e examinado, ya que la economía, pequeña 

ó grande que se obtenga, puede tener influen
cia en el asunto. Que el gasto se ha calculado 
para el establecimiento simultáneo de la Guar
dería rural en todos los pueblos, y no veia S. S. 
la necesidad de proceder así, pudiendo exten
derse paulatinamente á toda la provincia. Que 
fraccionando el pensamiento, se obtendría la 
ventaja de poder aplicar las economías resul
tantes del presupuesto á la creación inmediata 
de la Guardería rural en algunos puntos, y si 
había pueblos que, contando con recursos es
peciales, ofreciesen algún auxilio, debería tam
bién admitirse, facilitándose así la realización 
del proyecto á todas luces conveniente, pero 
imposible de abordar en conjunto por el enorme 
gravámen que representa; opinando en conse
cuencia, que sin aprobar ni desaprobar el dictá
men, debería aplazarse por acuerdo de la Cor
poración la resolución del asunto. Pasó después 
á hacer algunas indicaciones sobre la cuestión 
del presupuesto provincial, por su íntimo enlace 
con aquella, expresando que si bien por la ley 
de 20 de Agosto de 1870 el repartimiento para 
gastos provinciales no tiene límite, lo que per
mitía sufragar cualquier gasto que se votase, 
por mucha que fuera su entidad, varias decisio
nes del Consejo de Estado, traducidas en Reales 
órdenes, habían sentado doctrina contraria, y 
de un modo indirecto habían establecido tam
bién limitación las leyes de Presupuestos gene
rales de 1872 y 74, fijando el máximum á que 
podían ascender los recargos sobre las contri
buciones territorial é industrial, para cubrir las 
atenciones de los presupuestos municipales, y 
como una de sus partidas es la cuota del con
tingente provincial, parecía evidente que esta 
no podia absorber íntegramente los recargos ni 
exceder de un límite prudencial, viéndose así 
circunscrita la libre facultad que ántes tenia la 
Diputación, obligada además ahora, en virtud 
de la ley de 16 de Diciembre último, á remitir 
sus presupuestos á la aprobación superior, con 
objeto de corregir las extralimitaciones legales. 
Deduciendo de lo expuesto, que si para cubrir 
los gastos que puedan votarse, se excede del 
importe del 4 por 100 sobre la contribución ter
ritorial, aquella será negada, creando esto una 
nueva dificultad con que hay que contar y que 
ántes no existia.

El Sr. Royo observó que los Ayuntamientos 
tienen otros ingresos además del reparto muni
cipal, como son las rentas de los bienes de pro
pios, los arbitrios y los consumos, y aun cuando 
la Diputación absorbiese el importe de dicho 4 
por 100, les quedaban los tres medios restantes, 
creyendo, por tanto, que no había limitación 
para el presupuesto provincial.

Replicó el Sr. Guillen, que las rentas de pro
pios están reducidas á una cantidad insignifi
cante, como que las inscripciones han perdido 
dos terceras partes desús intereses; los arbi
trios tienen grandes limitaciones para su impo
sición, ofreciendo graves dificultades prácticas; 
y con los repartimientos de consumos á que 
tienen que recurrir casi todos los pueblos, ape
nas pueden pagar las cuotas para el Estado que
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son ya muy elevadas. De manera que los repar
timientos municipales y provinciales afectan 
principalmente á los propietarios é industriales, 
y estando ya tan recargadas sus cuotas es im
posible ir más adelante.

Considerando el punto suficientemente "discu
tido, propuso el Sr Presidente someter á vota
ción si se aplazaba resolver sobre el dictamen.

El Sr. Zabalo dijo que la Sección no tendría 
inconveniente en'retirarlo hasta tanto que se 
examinara el presupuesto provincial.

El Sr. Casas juzgó más oportuno que esto el 
aplazamiento, como consecuencia de las obser
vaciones del Sr. Serón.

Este Sr. Diputado recordó que había pedido 
el aplazamiento hasta conocer el presupuesto y 
ver si cabian rebajas; pudiendo después la Sec
ción reproducir su dictamen ó presentarlo mo
dificado, si las economías que se logren pueden 
influir en ello.

Acto continuo, y en votación ordinaria, quedó 
acordado el aplazamiento propuesto.

El Sr. Arroyo indicó la conveniencia de que 
en un término breve se consultase á los pueblos 
para conocer su opinión; contestando el Sr. Pre
sidente que se había hecho ya y casi todos in
formaron en sentido favorable.

Dióse cuenta después del dictámen de la Sec
ción de Fomento, sobre la comunicación de la 
Junta provincial vinícola leída en sesión del 6, 
proponiendo se autorizase á la misma para el 
nombramiento del mozo Manuel Calleja, con 
objeto de que marche inmediatamente á Madrid 
para atender á la más ordenada colocación de 
los productos y á su vigilancia y conservación, 
mientras la Exposición se halle abierta, librán
dose para los gastos consiguientes la cantidad 
de 500 pesetas, con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial, y con obliga
ción de dar cuenta documentada de la inversión 
de esta suma, como de las demás libradas; sin 
perjuicio de que con mayores detalles, que di
cha Junta deberá dar, se delibere y decida si ha 
de enviarse persona facultativa para estudiar la 
Exposición bajo todas sus fases, y presentar 
una Memoria.

Abierta discusión, y no habiendo quien usara 
de la palabra en contra, el Sr. Presidente indicó 
que las 500 pesetas mencionadas se deberian 
librar con cargo á los créditos autorizados an
teriormente para gastos de dicha Exposición, 
si no estaban agotados.

Y con esa modificación fué aprobado el dic
támen.

Vista la relación de dietas devengadas por el 
personal de la oficina del Arquitecto de la Cor
poración, en salidas do la capital para asuntos 
del servicio, durante el mes de Marzo último, y 
resultando conforme, fué aprobada, disponién
dose el pago de las 92 pesetas que importa, con 
cargo al capitulo de imprevistos del presupues
to provincial.

Accediendo á lo solicitado por el Ayuntamien
to de Aguilon, acordóse ordenar al mencionado 
Arquitecto pase á dicho pueblo á tomar los datos 
necesarios para la formación del proyecto de 

construcción de un edificio para Escuelas pú
blicas.

En vista de la instancia de D. José Manzano, 
contratista de las obras del puente de Sestrica 
en la carretera de Morés á Aranda, y resultando 
que estas se hallan recibidas definitivamente, y 
que se ha acreditado por parte de aquel lo que 
exige el artículo 70 del pliego de condiciones 
generales que rigió para a subasta, la Diputa
ción acordó la devolución de la fianza que pres
tó para seguridad del contrato.

De conformidad con el dictámen de la Sección 
de Fomento, acordóse conceder á D. Raimundo 
Gaspar y D. Francisco Villalba, vecinos de Ca- 
latayud, la licencia que tenían solicitada para 
construir una Plaza de Toros en las inmediacio
nes de la carretera de Madrid á Zaragoza, con 
las condiciones propuestas por la Dirección de 
Caminos.

Accediendo á la solicitud de Cándido Aguin 
se acordó otorgar á su favor escritura de venta 
de la parcela de la carretera de Navarra, que le 
fué cedida por acuerdo de 2 de Setiembre de 
1873, y cuyo precio satisfizo en la Depositaría 
de fondos provinciales, siendo de su cuenta los 
gastos, asi como los de inscripción en el Regis
tro de la propiedad de la posesión en que la Cor
poración se hallaba al vender.

Vista la instancia del Ayuntamiento de Frés- 
cano, solicitando se proceda á la construcción 
del ramal de carretera entre dicho pueblo y el 
de Magallon, con objeto de proporcionar trabajo 
á la clase jornalera necesitada de recursos, y de 
conformidad con lo expuesto por la Sección de 
Fomento, la Diputación acordó se manifieste al 
Alcalde que dicha carretera no figura en el plan 
general de la provincia, por lo que no puede 
ser construida con fondos provinciales.

Leída una exposición del Ayuntamiento de 
Paracuellos de la Ribera, en súplica de que la 
Diputación le auxilie con la cantidad de 10.000 
pesetas para construir Casa Consistorial y Es
cuelas, y un puente sobre el rio Jalón; y consi
derando que esas obras son de carácter pura
mente municipal, de conformidad con el dicta
men de la mencionada Sección, acordóse dene
gar la petición, manifestando al Ayuntamiento 
recurrente, que únicamente podrá concedérsele 
el auxilio del personal facultativo para la foi’-' 
macion de los proyectos, y que en cuanto á lo5 
locales para Escuelas, puede recurrir al Gobier' 
no de S. M. en solicitud de subvención, instru
yendo para ello el oportuno expediente. ,

Leída una instancia del Auxiliar segundo de 
la Contaduría de fondos provinciales, D. IguacD 
Navarro, solicitando el ascenso á la plaza de 
Auxiliar primero, vacante por nombramient 
para otro cargo del que la desempeñaba, s 
acordó pasarla á informe de la Comisión p1’0' 
vincial. . r .

A propuesta del Sr. Guillen, resolvióse qu 
ese informe se extienda también á examinar» 
es necesaria la provisión de la resulta. .,

El Sr. Presidente manifestó que, habiendo si 
admitido Diputado el Sr. D. Fernando Eop 
Roda, debía ser incluido en la Sección de v
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bernacion, ya que como representante de Tara- 
zona, donde existe Hospicio provincial, ha de 
formar parte de la Comisión de Beneficencia.

Así quedó resuelto, y no habiendo más asun
tos al despacho, se levantó la sesión á las seis v 
doce minutos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Director general de Contribu
ciones, en su orden circular de fecha 19 del ac
tual, dice á esta Administración económica lo 
siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, con fecha 
15 de Febrero último, la Real orden siguiente:

«El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. E. y lo informado por la Ase
soría general de este Ministerio, se ha servido 
acordar, como regla general, lo que sigue:

l.° En los mandamientos de anotación pre
ventiva que los Jueces municipales dirijan á los 
Registradores de la propiedad de que trata el 
artículo 92 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
ae 1869, se expresará de un modo terminante

ni la Administración ni sus agentes pueden 
facilitar otros datos acerca de los bienes em
bargados y mandados vender, que los contení
aos en dichos mandamientos.

2.° Los Registradores de la propiedad, cuan
do no puedan verificar las anotaciones preven- 
uvas que se les interese, por oponerse á ello la 
ey Hipotecaria ó su Reglamento, devolverán 

10s expedientes de apremio á los respectivos co- 
jusionados de ejecución ó representantes de la 
^cienda, manifestando por medio de dicha di- 
J^encia, con toda precisión y claridad, la causa 
aeuo haber podido practicar la anotación cor- 
Nondiente.

3-0 Los comisionados de ejecución tan luego 
mo reciban los expedientes diligenciados en 
ta forma, procurarán completar, de acuerdo 
u la Administración económica, los datos re-

á las fincas y derechos reales cuya 
?i.?ac,ion no haya podido realizarse por el Re- 
^tvador. Si los datos necesarios para dicha 
Erac.10n pueden completarse en un término 
Huí81?10» reunidos que sean, se remitirán de 
t ^o los expedientes al Registro para los efec- 
Pop p0]Portunos, con arreglo á Instrucción. Si, 
derá .Entraño, no dieren resultado, se proce- 
v¡denS1^ más dilacion á dictar la oportuna pro

fundada, declarando cumplidas las 
de los artículos 92 y 93 de la 

se CoU?-cl?n de 3 de Diciembre, y mandando que 
tala v los procedimientos ejecutivos has- 
iüdin de los bienes embargados ó en ad- 

4‘ocacion á la Hacienda.
Papte ?1 se presentara alguna reclamación por 

ce un tercero se le hará entender que 

como no está inscrito su derecho en el Registro 
de la propiedad, solo podrá suspenderse eT pro
cedimiento ejecutivo, si realiza desde luego 
el pago del, total descubierto que se persigue. 
Se atenderá no obstante esta reclamación cuan
do el deudor posea otros bienes libres, acordán
dose entonces y siguiéndose la ejecución res
pecto de uno de ellos que alcance á cubrir prin
cipal y costas.

5 .° Cuando resulten enajenados ó hipoteca
dos todos los bienes del deudor, se expedirá por 
el Ayuntamiento que corresponda una certifi
cación expresiva, tanto del pormenor de las 
cuotas en descubierto, como de la cantidad que 
á cada finca corresponda. El Comisionado unirá 
esta certificación al expediente, formará tantas 
piezas separadas como sean las fincas libres y 
procederá contra sus poseedores con arreglo á 
Instrucción, notificándoles conforme á lo dis
puesto en ella, de primero, segundo y tercer 
grado, y llenando todos los trámites propios de 
cada uno, como si se incoara de nuevo el expe
diente, á fin de que cada uno de sus poseedores 
pague la parte de cuota que corresponda á la 
finca que posee.

6 .° Si resultara alguna finca inscrita en el 
Registro de la propiedad se suspenderá todo 
procedimiento contra el dueño ó el poseedor de 
ella, y se procederá á lo que haya lugar para la 
declaración de partida fallida ó á lo que corres
ponda con arreglo á la ley Hipotecaria, según 
la fecha de la inscripción.

7 .° Se admitirán al Banco de España, como 
recaudados de contribuciones, en concepto de 
data interina, los expedientes que, oportuna y 
debidamente requisitadós, se hayan presentado 
al Registrador de la propiedad para la anota
ción preventiva, y en que, por causas ajenas á 
la gestión recaudadora, no haya podido verifi
carse dicha operación.

, De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes: debiendo esa 
Dirección redactar la fórmula precisa en que de
ban extenderse las diligencias preparatorias de 
la providencia en que, dando por cumplidas las 
prescripciones de los artículos 92 y 93 de la 
Instrucción, se ordene que sigan los proce
dimientos ejecutivos hasta la venta de las fin
cas embargadas ó su adjudicación á la Ha
cienda.»

Al trasladar á V. S. la preinserta Real orden, 
este Centro directivo, en cumplimiento de lo 
que se prescribe al final de la misma, ha acor
dado hacer las prevenciones que siguen:

l.n Tan luego como reciban los comisiona
dos ejecutores los expedientes requisitadós por 
los Registradores en la forma que previene la 
regla 2.a de la precedente Real orden, se pre
sentarán ante la Comisión de evaluación ó Al
calde del pueblo, según los casos, solicitando 
por medio de diligencia que se verifique nueva 
revisión de los amillaramientos y demás ante
cedentes que puedan conducir á la remoción de 
los obstáculos que se opongan á la inscripción, 
y del resultado de este acto se librará certifica-
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cion por los respectivos funcionarios de la Co
misión evaluatoria ó del Ayuntamiento, que los 
comisionados unirán al expediente con la opor-
^2^ Asimismo la pondrán de haber recurrido 
nuevamente al deudor en demanda de las noti
cias ó documentos que por el Registradoi se 
hayan exigido, y del resultado de esta gestión 
y de las demás que se crean conducentes.
*' 3.a Demostrada la imposibilidad de iacilitar 
los datos exigidos, pasará el expediente á la au
toridad que entienda en el procedimiento, por la 
aue se dictará acto continuo la providencia que 
marca la regla 3.a de la Real orden preinserta.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento y la de las Autoridades, fun
cionarios públicos y comisionados de apremio, 
á quienes respectivamente concierne el cono
cimiento y observancia de cuanto se dispone; a 
cuyo efecto se encarga á V. S. publique en el 
Boletín oficial de esa provincia la parte disposi
tiva de la mencionada Real orden y las preven
ciones de este Centro directivo.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para los efectos de las preinsertas disposiciones.

Zaragoza 27 de Abril de 1877.-E1 Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

CIRCULARES.

Impu e s t o d e Co n s u mo s .
Deseando esta Administración económica dar 

un pequeño respiro á los Ayuntamientos que e 
la actualidad están apremiados por débitos de^ 
impuesto de consumos, ha acordado declaiai en 
suspenso todas las comisiones hasta el 10 del 
próximo mes de Mayo y prevenir a los Muñ e - 
pios que no dejen de ingresar para ese día en la 
Caía del Tesoro las cantidades que adeuden en 
conformidad al Real decreto de 10 de este mes 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , num. 16a, del 
sábado 14 del mismo; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo que al efecto se les 
concede, procederá contra ellos sin contemp a- 
cion de ningún género hasta hacer efectivos los 
descubiertos que por tal concepto tengan con

Zaragoza 29 de Abril de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez.

A pesar de las órdenes dadas por esta Admi 
nistracion en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción para la administración y cobranza 
del impuesto sobre cédulas personales, son mu
chos los Alcaldes de esta provincia que no han 
remitido la relación de que trata el art. 4^- de la 
citada Instrucción, siendo causa con tal pro
ceder de que esta Oficina no pueda dar cumpli
miento á las disposiciones que sobre el particu
lar tiene recibidas.

Por lo tanto, encargo a los Sres. Alcaldes le-

mitán la citada relación en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; en la inteligencia que 
expediré plantones á cargo de los Alcaldes que 
no lo verifiquen en el término señalado.

Zaragoza 29 de Abril de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

LICENCIAS PARA USO DE ARMAS, CAZA Y PESCA.

Debiendo ponerse á la venta desde el l.° de 
Mayo próximo las licencias de uso de armas, 
caza y pesca, creadas por Real decreto de 10 de 
Ao-osto del año último, esta Administración ha 
designado como punto de expendicion el estan
co de la calle de D. Jaime I.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á conocimiento del público.

Zaragoza 28 de Abril de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION Y CENTRO DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse por medio de subasta 
pública á la adjudicación del servicio de tras
portes de postes y distribución de los mismos 
por las líneas, para las reparaciones generales 
de esta Sección, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar el dia 12 de Mayo próximo a 
las dos de la tarde en el despacho del Jefe qoe 
suscribe y con arreglo al pliego de condicione? 
que á continuación se inserta.

Zaragoza 25 de Abril de 1877.—El Director e 
la Sección, Orestes de Mora.

Pl ie g o  ele condiciones bajo las cuales se saca^^ 
pública subasta los siguientes trasportes de 
les para las reparaciones generales de la . 
de Telégrafos de Zaragoza. Primero-. DeWf 
tes desde la Sierra del agua en esta ciudad » 
Estación del ferro-carril de Madrid en la i. 
Segundo-. De 144 desde Calatagudd Vzllajeu 
en carros, distribuyéndolos por la linea ei■ 
los dos puntos citados. Tercero; De 86 ues<a 
ragoza d Daroca en carros. Cuarto; De 
Zaragoza a Hijar, distribuyéndolos por ta 
entre estos dos puntos. Quinto; De /4 ae 
goza á Alcañiz, distribuyendo entre 
este punto 36 de los mismos. 1' sexto;
Alcañiz á Mor ella, distribuyéndolos  por la
1? condición La subasta se celeW¿Jia 

pliegos cerrados en la forma que ¿ose 
instrucción de 10 de Julio do 18ol, ven i ‘ 
en el lugar que ocupa la Dirección oe 
de Telégrafos de esta capital el día 
próximo venidero á las dos de la tarde,
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2 .a Se presentará una preposición aislada
mente para cada uno de los seis trasportes, pu- 
diendo hacerse para todos ó parte de los mismos 
según conviniere á un mismo postor.

3 .a Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), según 
cédula personal, número..expedida en dicho 
punto con fecha (tantos de tantos), se obliga á 
verificar el trasporte de (si fuese el 5.°) setenta 
y cuatro postes de Zaragoza á Alcañiz, distri
buyendo entre Hijar y este punto treinta y seis 
de los mismos (de un modo análogo en las pro
posiciones para los otros cinco trasportes), con 
sujeción en todo al pliego de condiciones pu
blicado en el número del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, correspondiente al dia 
(tantos de tantos), por la cantidad de (tantas) 
)esetas, (tantos) céntimos, (en letra) por cada 
)oste; y para la seguridad de esta proposición 
sesenta el documento adjunto que acredita 
laber depositado en la Caja de la Administra
ción económica de dicha provincia la fianza de 
seis pesetas cuarenta y ocho céntimos, importe 
del 5 por 100 del valor de dicho servicio al pre
cio de subasta. (Esto en el caso de ser el 5.° 
trasportéis! fueran los otros la fianza que cor
responda á cada uno en la misma forma.)

(Fecha y firma.)»
4 .a Toda proposición que no esté redactada 

en los términos citados ó que exceda de los pre
cios que se fijan como tipos ó que contenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
Por no hecha para el acto de la subasta.

5 .a El remate no producirá obligación hasta 
que en vista del resultado recaiga la aprobación 
superior.
. 6-a Si resultasen dos ó más proposiciones 
'guales será preferida la de aquel que hubiera 
Presentado proposiciones á mayor número de 
rasportes, y si esto no sucediese se procederá 
D el acto á una licitación verbal que será abier- 
a únicamente entre los autores de aquellas, 
P'^nte diez minutos, pasados los cuales con

, uirá cuando, lo disponga el Presidente, quien 
anunciará ántes por tres veces.

act a Los cerrados se entregarán en el 
i 10 de la subasta durante la primera media

la cual el Presidente declarará ter- 
al plazo para su admisión y se procederá 

Pliel Lle^ado este caso y ántes de abrirse los 
LfP8 Presentados, podrán sus autores mani- 
aci r las dudas que se les ofrezcan ó pedir las 
que .aciones necesarias; en la inteligencia de 
'uitir' a ve? Cierto el primer pliego no se ad

explicación ni Observación alguna que
9 F^Pa el acto. 8 4

gos nr Pr°cederá en seguida á abrir los plie- 
que sen^ados, desechándose desde luego los 
los qup est®n conformes al modelo prescrito y 
diente6 U° vayan acompañados de la correspon- 
s*onal^faran^a, adjcacándose el remate provi- 
^Ores vten?e- ^avor del postor que ofrezca ma- 

entajas en el conjunto del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depó
sitos se devolverán en el acto á los licitadores 
cuyas proposiciones sean desechadas, y aquel á 
Quien se adjudique el servicio por la Superiori
dad aumentará su depósito hasta el iO por 100 
de la cantidad en que se remate. Si este faltase 
al cumplimiento de alguno de los artículos de 
este pliego de condiciones, perderá su depósito 
sin derecho á reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad se extenderá la obligación en el papel se
llado correspondiente y firmada por las mismas 
personas que lo hagan en el acta, siendo de 
cuenta del rematante los gastos del papel.

12. El tipo máximo por que se admiten pro
posiciones será el siguiente: l.° De 50 céntimos 
de peseta por poste para los que han de ser tras
ladados desde la Sierra del agua á la Estación 
del ferro carril de Madrid 2.° De una peseta por 
poste de Calatayud á Villafeliche. 3.° De tres 
pesetas por poste de Zaragoza á Daroca. 4.° De 
una peseta 25 céntimos por poste de Zaragoza, 
á Hijar. 5.° De una peseta 75 céntimos por poste 
de Zaragoza á Alcañiz. Y 6.° De dos pesetas 50 
céntimos por poste de Alcañiz á Morella.

, 13. El trasporte de los postes y la distribu
ción en la línea en los puntos que designe el 
personal de vigilancia se hará en el término de 
ocho dias, después de recibir su contratista el 
aviso de la Dirección de Sección de esta capital 
ó ántes si así conviniera á las dos partes.

14. Apenas prestado el servicio por el con
tratista se hará el pago de aquel por dicha Di
rección de Sección.

15. El contratista quedará obligado á las 
decisiones de las Autoridades y Tribunales ad
ministrativos establecidos por las leyes vigen
tes en todo lo relativo á las cuestiones que pue
da tener con la Administración sobre la ejecu
ción de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Zaragoza 25 de Abril de 1877.—El Director de 
la Sección, Orestes de Mora.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito y llamo á los que se crean 

con derecho á la herencia de D.a Maria Melendo 
y González, que falleció en esta ciudad, donde 
era vecina, el dia diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo; con apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Calatayud á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—Nicomedes de 
Urdangarin.—D. S. O., Pedro Romeo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Jugado durante la segunda decena de Abril de 1877.

DIAS.

11..
12..
13..
14..
15..
16..
17..
18. .
19..
20..

n a c id o s v iv o s ,

LEGÍTIMOS.

1
2
2
2 
»
2 
2
2
1
1

3
1
1
1
3
1
3
3
1

5"

2
5
3
3
1
5
3
5
4
2

NO LEGÍTIMOS.

<i
o p ®

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
» 
» 
»
» 
»
1 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
1
»
»

15 18 33 »

n a c id o s s in v id a
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
de 

vivos.

2
5
3
3
1
5
3
6
4
2

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

P,

TOTAL 
de 

muertos.

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» 
» 
» 
»
» 
»
»

»
»
» 
»

»

»
»
»

»
»
» 
» 
»
»
»
» 
» 
»

»
»
»
»
» 
» 
»
» 
» 
»

»
»
»
»
»

»
» 
»
»

2
5
3
3
1
5
3
6
4
2

-4
o 
o

a
I 
i

l s í I 1

1 1 ___ L » » » »

Zaragoza 21 de Abril de 1877.-E1 Juez municipal, Antonio Garro.

de Abril de 1877, clasificadas por se$o y estado c w íI de los fallecidos.______________

t o t a l

i DIAS.

FALLECI DOS. _ |

-xr A JFK. CD T>¡r E - JET EMB A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.......... 1
3 
i 

»
»
3 
1
1

1 
»

í 

» 
1 
» 
»

» 
. »

» 
» 
» 
»
1 
»
» 
»

2
3
1
1
2
1
1
4
1
1

»
1 
»
» 
»
1 
1
1 
»
»

»
1
1
1
1
»
»
»
»
»

2 
»
1
» 
»
»
2

• »
1
1

2
2
2
1
1
1
3
1
1
1

12..........
13..........
14..........
15..........
16..........
17..........
18..........

i 19..........
20..........

12 4 1 17 ___ 4 7

g e n e r a l -

32

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

4 
9
3
2
3
2
4
5
2
2

Zaragoza 21 de Abril de L877.-E1 Juez municipal, Antonio Garro.


